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SUSCRICtON PARA LA CAPITAL.

Pesetas

Por en año..................... 17,50

Por seis meses........ 9,10

Por tres id............. . .. i,90

SÜSCRICIOS PARA FUERA l>E LA CAPITAL

Pesetas.

Por un año................... 20

Por seis meses............. 10,66

;,-»r lre« id................... 6

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

’Dt la Gaceta mím. 100.J

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Bey y la Reina (q. D. g.) 

continúan en esta Corle sin novedad 

en so impártante salud.
De igeal teneiri® distratam lia Sere

nísima Sra.. Piriiwesa * Asturias y las 

Se raras.. Snas.. Enllantas D®ña María del 

Pilar, Danta liana de lia Paz y tote 

María Maliiia.

_____ :____ q
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE BURGOS.

El naso. Sr. Director general de 

Beneficencia y Sanidad me dice en 15 
de Maro® último I® siguiente:

«Para que esta Dirección general - 

pueda reunir Ja» conocimentos necesa

rias «bre el ©rigen y estad® actinal 

de tos Mentes de Piedad y Cajas de 

Ataras® fúndanlos en la Nación, nirde- 

nan"á V. S. en el Boletín oficial de esa 
provincia que las Juntas de g®bfera®„ 
Directores, Patronos <6 Administrado

res de «llieta® establecimientos á lia 
mayor brevedad posible remitan á esta 
Snpeiioijdad «fías de las escritoras 

de fundación y de sus agregaciones y 

de las constituciones y reglamentos 
por que se rigen, relación de sus bie

nes, de su personal, y expresión del 

movimiento de sus operaciones durante 

el último quinquenio. »

Lo que he dispuesto insertar en el 
Boletín oficial, y encargar á las Juntas 

de gobierno, Directores, Patronos ó 

Administradores de los establecimien

tos ya mencionados que existan en 

esta provincia que á la mayor breve
dad remitan á este Gobierno los datos 

que se interesan, con el fin de dar 

cumplimieiato a to mandad® en ta pre

inserto «Bmflffim-

Burgffis IO «to Abril de 1818.

El (Swiimmb,

.1(0« MAMS Y ALALIA .

ADMINISTRACION ECONÓMICA

w la risMxoA m smcos.

En to Gaceta de Madrid, mum. 88, 

wrespffitaiieiiite al viernes 29 de Mar
ín ultimo, se balito inserta to ffiirden del 

Mimisteri® de Hacienda que á la teto 

dice asi:

«Exea®. Sr..: He. dad® cuento i 

S. M. el Rey ((q.. D. g.) del expediente 

instruid® en esa Dñreccw general comí 
motivo de la ewsulto ¡uromirovida pw 

el Juzgad® de primera instancia del 

distrito de Bromaviista acerca de si los 

Víátadnres de la Sociedad del timbre 
tiene® participaaw en la multo de 

1.700 pesetas que por el mismo se ha 
impuesto á los Sres. Orluela v Zuazu- 

biscar, del comercio de esta Capital, 
con sujeción al arl. 52 del Código de 

Comercio por la falta del libro de in

ventario para las operaciones de su 

contabilidad, en cuyo expediente pro

pone V. E. se aclare para lo sucesivo 

la circular de 5 de Febrero de 1865, 

en el sentido de que se conceda á di
chos agentes la participación en las | 

mulitas que por el expresado concepto 

impongan 1« Jueces.

En su visto, y considerando que al 

declararse esa Dirección general in

competente para conocer de to infrac

ción all expresado Código por la falta 

del libro de inventario, al Juzgado que 

ee lia cuestión ba intervenid# es á quien 

corresponde en primer termino deci

dir el punto wsultadto, y en caso de II 

n@ conformidad al superior gerárquico 

ó sea a Ba Audiencia de este territorio, 

ante la cual pudiera acudir la Serie

dad dril timbre en el cas® de negarse 

en primera instencia la participación 

á sus agentes en Ha mullía de que se 

traía:

Cflusiderando, en cuanto al segundo 

extremo que abraza el expediente, 
cual! es la verdadera interpretación que 

pana II® sucesivo debe darae en b re

gla 4* de la citada circular de 5 de 

Febrero de 18615, que no soto es justo 

lo propuesto por V. E.. de que $® ano- 

ceda la partiripacion á líos Visitadores 

en las referidas multas, porque deben 
remunerarse á líos mfemos sus toba- 
jo® encaminados i que se cumplían las 

prescripciones de la ley, en to anal 

siempre tiene un interés el Estado, 

sino porque la ocultación de los libros 

de comercio puede ser un medio de 

eludir el que en ellos no se haya pues

to los sellos correspondientes; y

Considerando, por último, que no 
puede prometerse una investigación 

cuidadosa y eficaz sin que exista un 

verdadero estimulo por parle de los 

encargados de ejercerla, y este no 

existiría si se dejaran sin la corres

pondiente remuneración las denuncias 

que efectúen,

S. M., de conformidad con lo pro
puesto por el Consejo de Estado en 

pleno, se ba servido disponer:

I.• Que corresponde al Juzgado, ó 

Audiencia en su caso, fallar respecto 

del derecho á lia tercera parte de la 

mulla que pueda tener el denunciador 
á consecuencia de la falla cometida por 

la casa de Orluela y Zuazubiscar de 

no llevar el libro de inventarío:

T 2." Que se tenga presente para 

lo sucesivo que los Visitadores de la 

renta del sello del Estado tienen dere

cho á to tercera parte de las multas que 

impongan las Autoridades judiciales 

por infracción del Código de Comercio 

denunciadas por dichos funcionarios.

De Real orden lo digo á V. E. para 

tos efectos correspondientes. Dios guar

de á V. E. mochos anos. Madrid 15 de 
Marzo de I878.=Orovio.»

Lo que he dispuesto hacer público 

por medio de este periódico oficial pa
ra conocimiento de los interesados.

Burgos 7 de Abril de 1878.—P. O., 

Pedro Ortega.
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ADMINISTRACION ECONOMICA DE LA PROVINCIA DE BURGOS. MES DE ABRIL DE 1878.

Relación de los compradores de bienes nacionales cuyos vencimientos de plazos tendrán lugar en 19 y 20 del presente mes.

y expedirán los apremios á los veinte dias de este anuncio, ó sean diez del vencimiento. 
Burgos 10 de Abril de 1878.=P. O., Pedro Ortega.

Nombre 

del comprador.
Vecindad.

Clase y nombre 

de las fincas.

Su 
proce
dencia .

Número 
del 

inventario

Término municipal 

. en que radican.

Núm. de los 
plazos y fecha 
de sus venci

mientos.

Su 
importe.

Pías. es.

Libro y folio 
de 

la cuenta.

Rosendo Gallo................. Covarrubias........... .... Tierras y viñas. Clero. 1607 Máznelo......................... 15 19 Abril 712,50 2.’—125
Antonio Dancausa........... Burgos ................... . . . . Tierras............. » 5501 Villanueva Rio Ubierna. )) » 226,25 »-124
Eustasio Pino................. Galarde................... » 2487 Galarde........................... )) 20 18,75 »-126
Antolin Sigler................. Valladolid............... . . . . » 2921 Quintanilla Somufió.... » )) 400 »—127
Roque Iglesias............... Burgos................... . . . . )) )) 2545 Cardefiuela Riopico........ » » 1584,50 »—128
El mismo........................ D Tierras y 2 fine. » 2614 v 1594 Ibeas de Juarros..........» » 250 »-129
El mismo....................... » Tierras............. » 6162 Villasándino................... » )) 62,50 »—150
Hipólito Bárcena.............
Inocencio Gómez............

Laredo ...................
Burgos.....................

........ Casa .. )) 1445 Briviesca 12 y 757,50
70,25

6 ”—610
........ Tierras ........... 7556 Villavieja....................... 11 )) 7.°—152

Aniceto Olmo................. Portilla ................. . . . » * 1117 Pardilla......................... 9 6 105 »—659
Pedro Regalado............. Caslrillo la Vega.. ........ Censo. ........... » 2201 Caslrillo......................... 8 19 1150 8.°—414
El mismo........................ » Un prado ......... Propios 2201 » 8 » 1557,50 1870— 75

Lo que se anuncia en este Boletín oficial en cumplimiento del Real decreto de 20 de Julio próximo pasado, advirliendo que con arreglo al mismo se prepararán

Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA

de Burgos.

Don José Antonio de Parada y Megia, 
Juez de primera instancia de esta

, ciudad de Burgos y su partido,
Por la presente cito, llamo y em

plazo á José Perez, José Rodríguez, 
Manuel Bombeiro, Domingo Cabaleiro 
Y Maesino Suarez, ignorándose su na
turaleza y vecindad, para que dentro 
del término de diez dias, á contar desde 
la inserción de la presente en la Gaceta 
de Madrid y Boletín oficial de la pro
vincia, comparezcan en la sala audien
cia de este mi Juzgado á prestar una 
declaración en la causa que estoy ins
truyendo contra D. Miguel López y 
D. Fulgencio Sevilla, Inspectores que 
fueron de Vigilancia de esta Capital, 
por abusos cometidos en el ejercicio 
de su cargo, apercibidos que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Burgos á ocho de Abril de 
mil ochocientos setenta y ocbo.= José 
A. de Parada. = Por mandado de 
S. Sría., Tomás Giménez.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA

de Burgos.

D. Aquilino Diez, Escribano actuario 
del Juzgado de primera instancia de 
Burgos,

Doy fe: que en el incidente de po
breza promovido por Angela Rodríguez 
vecina de esta ciudad, representada 
por el Procurador Tudanca, para liti
gar con su convecino Ramón Rodríguez 
se ha dictado la Sentencia siguiente:

Sentencia.—En la ciudad de Burgos 

á cuatro de Abril de mil ochocientos , 
setenta y ocho el Sr. D José Antonio 
de Parada y Megia, Juez de primera 
instancia de la misma y su partido, 
vistos estos autos; y

Resultando que el Procurador Don 
Angel Tudanca á nombre de Angela 
Rodríguez González promueve inciden
te en solicitud de que se la declare po
bre para litigar con su padre Ramón 
Rodríguez, ambos vecinos de esta ciu
dad:

Resultando que notificado y empla
zado Ramón Rodríguez no compareció 
en tiempo, siéndole por ello acusada 
la rebeldía; y comunicados los autos al 
Ministerio fiscal, se reservó á emitir 
dictámen con vista de las pruebas que 
se articularan:

Resultando que durante el trámite 
correspondiente ha justificado la parle 
demandante que no posee ninguna cla
se de bienes ni paga contribución al
guna, ni tiene mas que el jornal even
tual que gana como costurera, y se cal
cula en una peseta diaria:

Resultando que comunicados de nue
vo los autos al Ministerio fiscal nada 
opone á la pretensión de Angela Ro
dríguez:

Considerando que conforme al ar
tículo ciento ochenta y dos de la ley 
de Enjuiciamiento civil, ha de decla
rarse pobres á los que se encuentran 
en cualquiera de los casos que el mis
mo enumera, disfrutando por ell,o los 
beneficios que otorga el artículo an- 

; lerior,
Fallo: que debo declarar y declaro 

pobre para litigar con Ramón Rodrí
guez á Angela Rodríguez González, á 
quien se defienda y ayude como tal, 
gozando de los beneficios que á los de 
su clase concede el artículo ciento 
ochenta y uno de la ley citada, y en
tendiéndose por ahora y sin perjuicio 
de lo prevenido para en su caso y 

tiempo en el ciento noventa y ocho, 
cíenlo noventa y nueve y doscientos.

Pues así por esta mi sentencia, que 
se notificará en forma á las parles, 
hará pública por medio de edictos é 
insertará en el Boletín oficial de esta 
provincia, según lo dispuesto en el ar
tículo mil ciento nóvenla de referida 
ley, lo pronuncio, mando y firmo.= 
José A. de Parada.

Publicación.—Dada y publicada fue 
la anterior sentencia por el Sr. D José 
Antonio de Parada y Megia, Juez de 
primera instancia, el mismo día de su 
fecha, hallándose celebrando audiencia 
pública, doy fe.=Ante mi, Aquilino 
Diez.

Lo relacionado es conforme, y la 
sentencia preinserta concuerda literal
mente con su original. Y para que 
tenga lugar su inserción en el Boletín 
oficial de la provincia en cumplimiento 
de lo mandado, libro el presente que 
firmo en Burgos á cinco de Abril de 
mil ochocientos setenta y ocho.= 
Aquilino Diez.

JUZGADO DE Ia INSTANCIA

de B riele sea.

I). Braulio Sagredo, Notario actuario 
en el Juzgado de esta villa de Bri- 
viesca,

Doy fe: que por este Juzgado en mi 
testimonióse ha dado y pronunciado la 
sentencia del tenor siguiente:

Sentencia. —En la villa de Briviesca 
á dos de Abril de mil ochocientos se
tenta y ocho, el Sr. D. Andrés Gonzá
lez Marrón, Juez de primera instancia 
de la misma y su partido, en el inci
dente de pobreza promovido por Juan 
González é Ildefonso Gil, vecinos de 
Zufleda, para litigar contra D. Felipe 

Martínez, que lo es actualmente de esta 
villa de Briviesca, en el que es parte el 
Ministerio fiscal:

Resultando que del escrito de dicha 
pobreza se comunicó traslado al D. 
Felipe Martínez y al Ministerio fiscal; y 
no habiéndose evacuado por el primero 
se le acusó la rebeldía y mandó que 
se entendiesen las actuaciones con los 
estrados del Juzgado, y por el segundo 
se evacuó en debida forma:

Resultando que recibido el incidente 
á prueba por la parte demandante se 
ha justificado su pobreza en sentido 
legal, y que el Ministerio fiscal en su 
última censura opina que procede la 
declaración de pobre en el sentido in
dicado; y

Considerando que referidos deman
dantes se hallan comprendidos en el 
caso tercero del artículo ciento ochenta 
y dos de la ley del Enjuiciamiento ci
vil, dicho Sr. Juez por ante mí el Es
cribano dijo:

Que debía declarar y declaraba 
pobre en sentido legal á expresado 
Juan González é Ildefonso Gil, vecinos 
de Zuñeda, en cuyo concepto serán 
asistidos y usarán del papel de su cla
se en la demanda que intentan promo
ver contra D. Felipe Martínez, todo 
con calidad de reintegro si venciesen 
en la misma ó mejorasen de fortuna.

Así por esta sentencia, que se publi
cará en el Boletín oficial de la provin- 

i cía, lo pronuncia, manda y firma refe
rido Sr. Juez, de que doy fe.—Andrés 
González Marrón.—Ante mí, Braulio 
Sagredo.

Y para que conste y tenga efecto la 
publicación de la sentencia inserta en 
el Boletín oficial de esta provincia, lo 
signo y firmo en Briviesca á ocho de 
Abril de mil ochocientos setenta y 
ocho. — Andrés González Marrón.= 
Braulio Sagredo.



JUZGADO DE 1.* INSTANCIA

de Villar cay o.

D. Tirso de Pereda, Escribano actua
rio del Juzgado de primera instan
cia de Villarcayo,

Doy fe: que en el incidente de po
breza promovido por D.. Paulino Velez 
Frias para litigar con D. Felipe Ortiz 
y otros, se ha dictado la siguiente

Sentencia.=En la villa de Villarca
yo á catorce de Marzo de mil ocho
cientos setenta y ocho, el Sr. D. Galo 
Sanz y Peña, Juez de primera instancia 
de ella y su partido, en el incidente 
promovido por D. Paulino Velez Frías, 
vecino de Arroyuelo, en solicitud de 
que se le ayude y defienda como po
bre en el pleito que intenta entablar 
contra D. Felipe Ortiz, Benito, Este
ban, Gregorio y Gerónima Fuente, 
Prudencio González, Lorenzo Fuente, 
Luis Hierro, Matias Cereceda, Castor, 
Valeriano, José y Luis López, Benito 
González Ortiz y Galo Miranda, veci
nos de Trespaderne, y Norberlo Gon
zález, de Tal tales de Cilla, para que 
dejen á su disposición los bienes que 
constituyen la dotación del patronato 
de Santa Catalina, fundado por D. Pe
dro Buiz:

l.° Resultando que en tres de Di
ciembre último el Procurador D. Angel 
de la Peña, nombrado en turno, pre
sentó escrito solicitando se declarase 
á D. Paulino Velez Frias pobre para 
litigar en el pleito referido, y conferi
do traslado á los demandados y al Mi
nisterio público emplazados en forma, 
este le evacuó, y aquellos fueron de
clarados en rebeldía por auto de cuatro 
de Enero, que les fue notificado el ca
torce:

2/ Resultando que recibido el in
cidente á prueba, se articuló por el 
autor al folio diez y ocho y presentó 
tres testigos que unánimemente ase
guran que citado D. Paulino posee una 
casa y algunas tierras y percibe cien 
pesetas anuales como maestro jubila
do, los cuales no pueden producirle ni 
le producen dos pesetas cincuenta cén
timos diarios, jornal doble de un bra
cero en esta localidad:

3.° Resultando de las certificacio
nes expedidas por el Alcalde y Secre
tario del Ayuntamiento de Trespader
ne que citado D. Paulino paga por 
contribución territorial siete pesetas 
treinta y cinco céntimos; que percibe 
de los fondos municipales como maes
tro jubilado cien pesetas anuales, y que 
no ejerce industria alguna:

1,° Considerando que se halla debi
damente justificado que los bienes que 
posee D. Paulino Velez Frias unidos al 

sueldo permanente que disfruta no le 
producen el doble jornal de un brace
ro en esta localidad, y que no ejerce 
industria:

2.° Considerando que conforme al 
articulo ciento ochenta y dos de la ley 
de Enjuiciamiento civil los tribunales 
deben declarar pobres á los que viven 
de un salario ó jornal eventual, de un 
salario permanente, del cultivo de tier
ras ó cria de ganados, cuyos produc
tos esten graduados en una suma me
nor que la equivalente al doble jornal 
de un bracero, ó de los productos de 
cualquiera industria ó comercio, por 
los que les corresponda satisfacer me
nos de veinte pesetas de contribución:

Vistos los artículos ciento ochenta y 
uno, ciento ochenta y dos, ciento 
ochenta y tres, ciento ochenta y cinco 
y mil ciento noventa de la ley de pro
cedimiento,

Fallo: que debo declarar y declaro 
á D. Paulino Velez Frías pobre para 
litigar con D. Felipe Ortiz y consortes, 
mandando que se le ayude y defienda 
como tal en el pleito que intenta pro
mover contra ellos. Asi por esta sen
tencia, que se notificará en estrados, se 
hará notoria por medio de edictos y se 
insertará en el Boletín oficial de esta 
provincia, lo proveyó, mandó y firma 
S. Sria., de que doy fe.=Galo Sanz.= 
Ante mi, Tirso de Pereda.

Corresponde literalmente con su 
original obrante en el expediente refe
rido, á que me remito. Y para inser
tar en el Boletín oficial expido el pre
sente testimonio que firmo en Villar- 
cayo á quince de Marzo de mil ocho
cientos setenta y ocho.=;T¡rso de Pe
reda.

JUZGADO DE i.1 INSTANCIA

de Villarcayo.

Don Manuel Rasines, Escribano del 
Juzgado de primera instancia de esta 
villa y su partido,

Doy fe: que en la demanda de 
pobreza promovida por el Procurador 
D. Ramón López de Castro en nombre 
de Pedro Marañon vecino de Quiola- 
nilla de Pienza, para litigar con I). 
Eustasio Sainz natural de Gayangos, 
sobre reclamación de dos mil pesetas, 
se ha dictado la sentencia siguiente:

«Sentencia.—En la villa de Villar- 
cayo, á veintisiete de Marzo de mil 
ochocientos setenta y ocho, el Sr. D. 
Galo Sanz y Peña, Juez de primera 
instancia de esta villa y su partido, 
visto el precedente incidente sobre de
claración de pobreza, y

Primero. Resultando que por el 
Procurador Castro, á nombre de Pedro 
Marañen y García natural de Bárcena 
de Pienza, con poder bastante acudió 
al Juzgado manifestando que su poder
dante tenia que proponer una demanda 
ordinaria contra Eustasio Sainz de Ba
randa natural de Gayangos, sobre re
clamación de dos mil pesetas que le 
corresponden como sustituto de soldado 
de aquel; y que careciendo de recursos 
para pagar los-gastos de aquel litigio 
formalizó dicho incidente sobre decla
ración de su pobreza:

Segundo. Resultando que comuni
cado traslado de dicho incidente al 
Eustasio Sainz de Baranda se le declaró 
rebelde por no haberse presentado, y 
se le hizo saber la providencia del 
mismo modo que la del emplazamiento:

Tercero. Resultando que recibido 
á prueba este incidente con audiencia 
del Promotor Fiscal, el Pedro Marañon 
ha justificado con tres testigos que ca
rece de toda clase de recursos, y que 
vive de unas cuantas fincas que cultiva 
en renta y del jornal eventual que gana 
cuando le tiene:

Considerando que según la prueba 
practicada y el testimonio del Alcalde 
y Secretario del Ayuntamiento de Mon- 
tija resulta hallarse comprendido el 
Pedro Marañon en el art. 182 de la 
ley de Enjuiciamiento civil, y que por 
lo mismo debe gozar de los beneficios 
que concede á los de su clase el artí
culo 181 de la misma ley, por ante 
mi el Escribano dijo: que debia decla
rar y declaraba pobre en concepto le
gal al Pedro Marañon, mandando que 
se le ayude y defienda como tal, sin 
honorarios, en papel de su clase, y con 
los demás beneficios que le concede el 
citado art. 181, lodo sin perjuicio para 
en su caso y día. Y mediante la rebel
día del Eustasio Sainz de Baranda, 
publíquese esta sentencia, además de 
los estrados del Juzgado, en el Boletín 
oficial de la provincia por medio de 
edictos en la forma que dispone el ar
ticulo 1190 de la citada ley. Asi defi
nitivamente juzgando lo pronunció, 
mandó y firma dicho Sr. Juez, de que 
yo el Escribano doy fe.=Galo Sanz.= 
Ante mí, Manuel Rasines.»

La sentencia inserta corresponde li
teralmente con la que original obra 
en el expediente referido, á que me 
remito. Y á fin de que tenga lugar su 
inserción en el Boletín oficial de la pro
vincia pongo el presente, que firmo, en 
Villarcayo á primero de Abril de mil 
ochocientos setenta y ocho.=V.° B."= 
Lie. Emilio Merino Saravia. = Por su 
mandado, Manuel Rasines.

Anuncios oficiales.

Alcaldía de Busto.

Don Gumersindo Ruiz Capillas, Alcalde 
de esta villa de Busto,

Hago saber: que por el Ayunta
miento y Junta en sesión de ayer se ha 
acordado que todas las especies suje
tas al impuesto de consumos según 
tarifa vigente que se expendan y con
suman en esta villa en el próximo año 
económico de 1878 á 1879 se saquen á 
pública subasta á la libre venta. Dichas 
subastas tendrán lugar en la casa con
sistorial de esta villa, la primera el dia 
12 del actual, y la segunda el 20 del 
mismo, una y otra á las diez en punto 
de la mañana, bajo el pliego de condi
ciones que estará de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento para 
cuantos deseen enterarse de ellas.

Lo que se hace saber al público 
para que llegue á conocimiento de las 
personas que deseen interesarse en la 
indicada subasta.

Busto 5 de Abril de 1878,—Gumer
sindo Ruiz Capillas.

Anuncios particulares.

Feria en Balconcillos del Tozo.

En los dias 25 y 26 de Abril próximo 
tendrá lugar en este, pueblo la feria do 
toda clase de ganados.

Por acuerdo del Ayuntamiento que
dan exceptuados del pago de derechos 
los géneros que entren en la población 
en los expresados dias.

Basconcillos 26 de Marzo de 1878. 
—El Alcalde, Marcelino Santa María.
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A los partícipes del presupuesto 
eclesiástico.

En el escritorio de los Sres. Gil 
hermanos y Rico, Llana de Afuera 
número 3 en Burgos, se compra, al 
mayor tipo que permita la cotización 
oficial, el papel en que se satisface al 
Clero sus atrasos.

Burgos 23 de Marzo de 1878. 4—5

VENTA.

A voluntad de su dueño se vende una 
magnífica bomba para apagar incen
dios, con todos sus accesorios corres
pondientes. La persona que quiera tra
tar puede pasar al taller de máquinas 
de Pedro Brus, sito en la Casa Blanca 
del camino de Valladolid. 1-5
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